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Anejo 10 a la Memoria: 

NORMAS de ACTUACIÓN en caso de SINIESTRO o en 
SITUACIONES de EMERGENCIA.  

 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 5.5 DE LA LEY 2/1999 de 

MEDIDAS PARA LA CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 

Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación. 

Artículo 5. Proyecto. 

… 

5. El proyecto definirá las calidades de los materiales y procesos constructivos y las 
medidas que, para conseguirlas, deba tomar la dirección facultativa en el curso de 
la obra y al término de la misma. También establecerá las instrucciones sobre uso 
conservación y mantenimiento del edificio una vez terminado y las normas de 
actuación en caso de siniestro o en situaciones de emergencia que pudieran 
producirse durante su uso. 

… 

 

1.- NORMAS de ACTUACIÓN en caso de SINIESTRO o en SITUACIONES de 
EMERGENCIA. 

Los usuarios de los edificios deben conocer cuál ha de ser su comportamiento si se produce 
una emergencia. El hecho de actuar correctamente con rapidez y eficacia en muchos casos 
puede evitar accidentes y peligros innecesarios. 

A continuación se expresan las normas de actuación más recomendables ante la aparición de 
diez diferentes situaciones de emergencia. 

1.- Incendio 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

• Evite guardar dentro de casa materias inflamables o explosivas como gasolina, 
petardos o disolventes. 
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• Limpie el hollín de la chimenea periódicamente porque es muy inflamable. 

• No acerque productos inflamables al fuego ni los emplee para encenderlo. 

• No haga bricolaje con la electricidad. Puede provocar sobrecalentamientos, 
cortocircuitos e incendios. 

• Evite fumar cigarrillos en la cama, ya que en caso de sobrevenir el sueño, puede 
provocar un incendio. 

• Se debe disponer siempre de un extintor en casa, adecuado al tipo de fuego que se 
pueda producir. 

ACTUACIONES UNA VEZ DECLARADO EL INCENDIO 

• Se deben desconectar los aparatos eléctricos y la antena de televisión en caso de 
tormenta. 

• Avise rápidamente a los ocupantes de la casa y telefonee a los bomberos. 

• Cierre todas las puertas y ventanas que sea posible para separarse del fuego y evitar la 
existencia de corrientes de aire. Moje y tape las entradas de humo con ropa o toallas 
mojadas.  

• Si existe instalación de gas, cierre la llave de paso inmediatamente, y si hay alguna 
bombona de gas butano, aléjela de los focos del incendio. 

• Cuando se evacua un edificio, no se deben coger pertenencias y sobre todo no 
regresar a buscarlas en tanto no haya pasado la situación de emergencia. 

• Si el incendio se ha producido en un piso superior, por regla general se puede proceder 
a la evacuación. 

• Nunca debe utilizarse el ascensor. 

• Si el fuego es exterior al edificio y en la escalera hay humo, no se debe salir del edificio, 
se deben cubrir las rendijas de la puerta con trapos mojados, abrir la ventana y dar 
señales de presencia. 

• Si se intenta salir de un lugar, antes de abrir una puerta, debe tocarla con la mano. Si 
está caliente, no la abra. 

• Si la salida pasa por lugares con humo, hay que agacharse, ya que en las zonas bajas 
hay más oxígeno y menos gases tóxicos. Se debe caminar en cuclillas, contener la 
respiración en la medida de lo posible y cerrar los ojos tanto como se pueda. 

• Excepto en casos en que sea imposible salir, la evacuación debe realizarse hacia abajo, 
nunca hacia arriba. 
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2.- Gran nevada 

• Compruebe que las ventilaciones no quedan obstruidas. 

• No lance la nieve de la cubierta del edificio a la calle. Deshágala con sal o potasa. 

• Pliegue o desmonte los toldos. 

3.- Pedrisco 

• Evite que los canalones y los sumideros queden obturados. 

• Pliegue o desmonte los toldos. 

4.- Vendaval 

• Cierre puertas y ventanas 

• Recoja y sujete las persianas 

• Retire de los lugares expuestos al viento las macetas u otros objetos que puedan caer 
al exterior. 

• Pliegue o desmonte los toldos. 

• Después del temporal, revise la cubierta ( tejas con peligro de caída). 

5.- Tormenta 

• Cierre puertas y ventanas 

• Recoja y sujete las persianas 

• Pliegue o desmonte los toldos. 

• Cuando acabe la tormenta revise el pararrayos y compruebe las conexiones. 

6.- Inundación 

• Tapone puertas que accedan a la calle. 

• Ocupe las partes altas de la casa. 

• Desconecte la instalación eléctrica. 

• No frene el paso de agua con barreras, puede provocar daños en la estructura. 

7.- Explosión 

• Cierre la llave de paso de la instalación de gas. 

• Desconecte la instalación eléctrica. 
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8.- Escape de gas sin fuego 

• Cierre la llave de paso de la instalación de gas. 

• Cree agujeros de ventilación, inferiores si es gas butano, superiores si es gas natural. 

• Abra puertas y ventanas para ventilar rápidamente las dependencias afectadas. 

• No produzca chispas como consecuencia del encendido de cerillas o encendedores. 

• No produzca chispas por accionar interruptores eléctricos. 

• Avise a un técnico autorizado a al servicio de urgencias de la compañía suministradora. 

9.- Escape de gas con fuego 

• Procure cerrar la llave de paso de la instalación de gas. 

• Trate de extinguir el inicio del fuego mediante un trapo mojado o un extintor 
adecuado. 

• Si apaga la llama, actúe como en el caso anterior. 

• Si no consigue apagar la llama, actúe como en el caso de incendio. 

10.- Escape de agua 

• Desconecte la llave de paso de la instalación de fontanería. 

• Desconecte la instalación eléctrica. 

• Recoja el agua evitando su embalsamiento que podría afectar a elementos del edificio. 

 

La presente documentación, que se desarrolla en 4 páginas, numeradas de la 1 a la 4, compone 
el ANEJO nº 10: Normas de actuación en caso de emergencia, del presente proyecto. 

En Madrid, a 5 de diciembre de 2022. 
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